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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 
COMISIONES DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD Y DE EDUCACIÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2025.  
 
Presidenta: Buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados. Para esta 

reunión, estaremos trabajando de consuno las Comisiones de Niñez, Adolescencia 

y Juventud y de Educación; para lo cual, le voy a solicitar a la Diputada Mayra 
Benavides Villafranca, me acompañe en la Secretaría y, al respecto, tenga a 

bien pasar la lista de asistencia.  

 

Secretaria: Con mucho gusto Diputada, Presidenta. Por instrucciones de la 

Presidencia, se pasará lista de asistencia.  

 
COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 
Diputada Ma del Rosario González Flores, justifica. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, justifica.  

Diputada Judith Katalyna Méndez Cépeda, se incorpora. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica. 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldua Nájera, presente. 

Diputado Alberto Moctezuma Castillo, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputado Víctor Manuel García Fuentes, presente. 

Diputada Mercedes del Carmen Guillén Vicente, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, justifica. 

Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 12 integrantes de estas comisiones unidas; 

por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Gracias.  
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Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habida cuenta de que existe 

el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, 

siendo las trece horas con siete minutos, de este día 12 de noviembre del año 
2025. 
 

 

Presidenta: Solicito en seguida a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 
Secretaria: Con gusto el Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaratoria de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: 1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se adiciona una fracción IV, 
recorriéndose su orden natural las subsecuentes al artículo 43, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas. 2. Iniciativa de Punto de Acuerdo 
mediante el cual la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas con pleno respeto a su esfera de competencia realiza una 
atenta y respetuosa solicitud a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
para retomar acciones en nuestro Estado, con la difusión y fortalecimiento 
para la prevención del embarazo y en la manera de lo posible, llevar a cabo 
una campaña de concientización en las y los jóvenes del sector educativo, 
logrando disminuir los embarazos y consecuencias que causan dentro de su 
vida y el entorno familiar cuando esto sucede. Incluyendo invariablemente la 
participación como tema medular a los padres de familia. V. Asuntos 

Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto, Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias.  

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto de Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones que emitan su voto en relación al mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y, en su caso, 

dictaminación de la primera iniciativa, la cual propone reducir los niveles de 

discriminación promoviendo en el entorno educativo campañas de inclusión que 

refleje la igualdad de oportunidades y el respeto a la diversidad. 
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Presidenta: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y en su caso llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer el uso de la voz.  

 

Secretaria: Se registra la Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Diputada Presidenta. 

 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez. Gracias. Con el permiso de mis compañeras y 

compañeros integrantes de estas comisiones. La reforma que hoy se somete a 

nuestra consideración tiene por objeto fortalecer la educación inclusiva en nuestro 

Estado, promoviendo que en las aulas se generen entornos de convivencia donde 

prevalezca la igualdad de oportunidades, el respeto mutuo y la valoración de 

nuestra diversidad. En pocas palabras, se trata de una reforma que busca 

impactar en la formación humana de quienes serán los ciudadanos y ciudadanas 

del mañana. Considero viable esta propuesta, porque la escuela es el primer 

espacio donde niñas, niños y adolescentes aprenden a convivir con la diversidad, 

y si desde ahí no se promueve el respeto y la dignidad de cada persona, se corre 

el riesgo de reproducir exclusiones difíciles de revertir; en cambio, al impulsar 

campañas permanentes de inclusión en las aulas, sembramos desde la raíz 

valores de empatía, igualdad y justicia social. Además, resulta importante señalar, 

que no se trata de una reforma que pretende imponer cargas administrativas, sino 

de consolidar una cultura educativa humanista, en consonancia con los 

compromisos internacionales que México ha suscrito y con lo que nuestra 

Constitución establece en materia de educación inclusiva. Compañeras y 

compañeros, recordemos lo expresado por nuestro amigo el Gobernador Américo 

Villarreal Anaya, quien en reiteradas ocasiones ha señalado que la educación, es 

una herramienta para promover la igualdad, fortalecer el sentido de comunidad y 

asegurar el desarrollo pleno de cada persona. Por ello, convencida de que esta 

acción legislativa contribuye a que en Tamaulipas nadie se quede atrás, y que 

todas y todos sean reconocidos en su dignidad, solicito respetuosamente su 

respaldo para aprobar en sentido procedente el asunto que hoy nos ocupa, a fin 

de fortalecer nuestra educación y continuar construyendo entornos escolares 

verdaderamente inclusivos. Es cuanto. Muchas gracias. 

 
Secretaria: Gracias.  
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Secretaria: Diputada Presidenta, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidenta: En seguida, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones, el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por mi 

persona, manifestándolo levantando su mano.  

 

¿Quienes estén a favor? Muy bien. 

 

Presidenta: Ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidenta: En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen, con las consideraciones expuestas.   

 

Presidenta: En seguida, tendremos la siguiente iniciativa establecida en el 

Orden del Día, la cual propone realizar una solicitud a la Secretaría de 

Educación en Tamaulipas, para retomar acciones de prevención del embarazo, 

mediante una campaña de concientización dirigida jóvenes del sector educativo, 

que involucre también a los padres de familia, como parte fundamental.  

 

Presidenta: Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaría, pregunte si alguien 

desea participar con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Con gusto. Atendiendo a la instrucción de la presidencia se consulta 

si alguien desea hace el uso de la voz. 

 

Secretaria: Diputada Gabriela Regalado Fuentes, ¿alguien más?  

 

Adelante, Diputada Gabriela Regalado Fuentes.  
 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes. Gracias, Diputada. Con el permiso de 

mis compañeras y compañeros integrantes de estas comisiones. Este proyecto 

legislativo responde a una problemática social que no podemos pasar por alto, el 

embarazo en adolescentes, por ello la presente propuesta busca que la 

Secretaría de Educación del Estado fortalezca las acciones orientadas a la 

prevención del embarazo en adolescentes mediante campañas de información y 

orientación dirigidas a las y los jóvenes del sector educativo, de igual manera se 

promueve la participación activa de madres y padres de familia como eje 

fundamental en el acompañamiento y la construcción de entornos protectores 
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que permitan a nuestras y nuestros jóvenes, tomar decisiones informadas sobre 

su proyecto de vida, priorizando su salud, su desarrollo personal y su bienestar 

emocional y social. Considero relevante lo anterior, primeramente porque al 

impulsar acciones preventivas desde la escuela, intervenimos directamente en el 

espacio donde se forman los valores, conocimientos y habilidades para la vida. 

En ese sentido, les solicito respetuosamente su apoyo para votar esta propuesta 

en sentido procedente, con el fin de construir entornos educativos más 

protectores, humanos y conscientes, que permitan a nuestros hijos y jóvenes 

tomar decisiones con información, autonomía y visión de futuro. Es cuanto, 

Diputada. Muchas gracias. 

 

Secretaria: Diputada Presidenta, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidenta: En seguida, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, manifestándolo, levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? Muy bien. 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad.  
 

Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas. 

 

Presidenta: Procederemos ahora a desahogar el punto de Asuntos de Carácter 
General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados en estas 

comisiones unidas, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos 

los Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con diecisiete 
minutos de este día 12 de noviembre del año 2025. Muchas gracias. 

 


